
 

COMISIÓN PERMANENTE ORDINARIA DE ASUNTOS SOCIALES 

MOCION DE FONDO 

 

EXPEDIENTE 22.296 

REFORMA DEL ARTÍCULO 11 DE LA LEY N.º 5662, LEY DE DESARROLLO 

SOCIAL Y ASIGNACIONES FAMILIARES 

 

De las diputadas Rodríguez Hernández, Montero Gómez y el diputado Aiza 

Campos 

 

Hacen la siguiente moción: Para que se acoja el siguiente texto sustitutivo como 

texto base de discusión: 

 

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 

DECRETA: 

REFORMA DEL ARTÍCULO 11 DE LA LEY N.º 5662, LEY DE DESARROLLO 

SOCIAL Y ASIGNACIONES FAMILIARES 

 

 
ARTÍCULO ÚNICO- Refórmese el artículo 11 y adiciónese un transitorio XI a 
la Ley N.º 5662, Ley de Desarrollo Social y Asignaciones Familiares, de 23 de 
diciembre de 1974, y sus reformas, para que se lea en adelante de la siguiente 
manera: 
 
 
Artículo 11-  Para los efectos de la presente ley, se considerarán como daños las 
sumas dejadas de percibir por el Fondo o las que la Desaf haya tenido que girar 
indebidamente y, como perjuicios, los intereses de dichas sumas, calculados según 
la tasa porcentual definida en el reglamento a la presente ley, la cual no podrá ser 
mayor a la Tasa Básica Pasiva calculada por el Banco Central de Costa Rica más 
5 (cinco) puntos porcentuales. Para probarlos bastará la simple certificación de la 
Desaf, la cual servirá para ejercitar la acción penal correspondiente y constituirá 
título ejecutivo; ambas acciones podrán intentarse separadamente. 
 
 
Transitorio XI-  El Poder Ejecutivo deberá reglamentar el cálculo de la nueva tasa 
de interés fijada en el artículo 11 en un plazo que no supere los 30 días naturales. 
 

Rige a partir de su publicación.  

 

 


